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REPUBLICA DEL ECUADOR Y ————— 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

RESOLUCION No. 94-2-1-1q) 40 ná 
u + 

A
 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURÍDICO OE LA 3 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 2s Bbr 
w su 

CONSIDERANDO 

sjol 8 notoyioron sjus siimoent sboy. ; o . 
QUE el 22 de agosto de 1994, se a otorgado ante el Notario Yigesimo Primero 

del Cantó Guy i4yi be ja ESGié4 rarpíblica.de aumento. de capital y refor a del 

estatuto 3, La Compañía eeneadig"gLeFRdSiÓ ES AO PÑete 

elos i seib eLtupsysui =.eois 2 Lab ¿TBe0 TN / QUE la Señorita Pilariaones Hors pacoon 26 Pra BARA da od Ra a 
compañia pngises¿rasinie del Ay iyea alán Mora, ha presentado copias de dicha 
escrituri; la misma 25 reúne los ete Sebas on Lim 9 Smsivoh sb 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Super intenhoHES de 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

A04-92-508 de diciembre 11 de 1992; 0 0. : 
£ 

? . : , 7 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de LAMIA S.A., por 

TRES MILLONES 6 HINA ye io fa TRES, MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; 
1d 0108 cadah T$dos e YOR OS del 901 LIA y, bj la reforma del estatuto constante en AR qu * 

asilsiilaubdal 9h orduk iy 1 j í i Dj - ARTICULO SEGUNDO. DISPONEN ana al ria roo RIE BO ón 
Guayaquil; IO Ri! Á la escritura pública que se aprueba, tome 
nota del conteniWo de Ta O evi Ion ALAIOR APNEA a LE i8h. 

10bs1I2i99H Li -—.o01) j j Ci ha . , . ARTÍCULO TERCERO. > Bso a 22 ino vop ¿de oh adm ivo Mob Ratón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las retos la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Lay de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 17 de julio de 1987, por 

la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el 

capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a | 
     

   

    

      
  

ab. Manué 

BIMTENDENTE JURIDICO DEA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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o Mercantálo» 

/ Queda inscrita esta Resolución a foja 

34.734, número 4.729 del Registro Mercantil, Bubro ¿de Industriales y - 

/ 
anotada bajo el número 36.875 del Repertorio.= Guayaquil, diez i seis 

( . 

de Noviembre de mil novecientos noventa á cuatro. E Registrador Mer 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Pegitirador Mercantil del Cantón Guayaauil 

et 
4 

 CERFIFICO: Que con fecha: de 'hoy, se tomó nota 'de lo ordenado en esta > 
Ñ 

Resolución a foja 16.071 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales 

de 1.987, á margen de la inscripción respectiva Guayaquil, dies i- - 

seie de Moviembre de míl novecientos noventa i cúatro.. El Registrador 

    

  

CIVAR ANDRADE    

  

3. HECTOR MIGUEL 

Bagisirador Mercantil d 

   


